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1. OBJETIVO 

 
Definir la metodología, acciones y pasos a seguir para realizar con efectividad las operaciones de importación 
de mercancías con fines educativos destinados a instituciones educativas privadas o públicas ante Minedu. 

 
 

2. ALCANCE 
 

Es aplicable a todo el personal que interviene en las operaciones, desde la solicitud del cliente hasta la entrega 
de la mercancía en el almacén del importador. 

 
 

3. RESPONSABILIDAD 
 

3.1. Los ejecutivos de servicio al cliente son los responsables de ejecutar y verificar la correcta ejecución del 

presente procedimiento. 

 
3.2. Los supervisores de servicio al cliente son responsables de verificar el cumplimiento del presente 

procedimiento. 

 

4. ABREVIATURAS 
 

ESC   Ejecutivo de Servicio al Cliente 
SUP  Supervisor Servicio al Cliente 
SLE  Supervisor Legal Operativo 
LIQ-REV Área de liquidación y revisión 

 CLIENTE Importador 
 
 

5. REFERENCIAS LEGALES 
 
5.1  Ley General de Aduanas (DL 1053) y su reglamento (DS 010). 
5.2  Procedimiento específico: Beneficio Tributario: Educación (DESPA-PE.01.05). 
5.3  Decreto Supremo N° 046-097-EF. 

 
 

6. DEFINICIONES 
      
              No aplica 
 

7. CONDICIONES GENERALES 
 

No aplica  
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9. CONTROL DE CAMBIOS 

 
No aplica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE 

 
8.1 ESC solicita la información al cliente de los datos del proveedor según ANEXO 01 

 
8.2 CLI envía el ANEXO 2 llenado en hoja membretada firmado y sellado por su 

representante legal.  
 
8.3 ESC envía el ANEXO 2 al área comercial para archivarlo en el file del cliente. 
 
8.4 ESC guardará ANEXO 2 firmado en F:\Servicio al Cliente\PROVEEDORES - 

CONDICIONES TRANSACCION. 
 
8.5 ESC registra el proveedor en el sistema del SINTAD según manual adjunto y 

deberá vincularlo al consignatario para evitar duplicidad de información. 
 
8.6 ESC registra el número de código del proveedor creado y lo coloca en el file del 

despacho en la casilla FORMATO B 
Donde transcribirá la información registrada: 
-Condición de proveedor: fabricante, distribuidor, comercial y otros 
-Existe vinculación SI o NO 
-Existe intermediario SI o NO, detallar razón social 
 

8.7 LIQ al momento de liquidar la información de la DAM jalará el código registrado por 
ESC y lo vinculará con la orden a liquidar. Si el proveedor no se encuentra 
vinculado con el consignatario, LIQ no podrá registrarlo. Si no ubica el código 
registrado o por el nombre, rechazará el file al ESC para su correcto registro. 

 
8.8 Información debe quedar bloqueada, solo permitiendo la modificación a la jefatura 

de servicio al cliente o la jefatura de liquidación. Sistemas debe revisar que este 
bloqueo se mantenga vigente. 
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Anexo N° 1 - Proceso para registro de Proveedores en SINTAD: 
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Completamos la información y click en 

guardar. 
*** Si se desea se puede bloquear los 

datos del proveedor. 
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Anexo N° 2 – INFORMACION DE LAS CONDICIONES DE LA TRANSACCIÓN COMERCIAL CON EL PROVEEDOR 

A DECLARAR EN FORMATO B DE LA DAM 

 

 
 
 
 

INF0RMACI0N DE LAS C0NDICI0NES DE LA TRANSACCI0N C0MERCIAL C0N EL PR0VEEDOR A DECLARAR EN F0RMAT0 B DE LA DAM

Identificación del importador  (comprador)

1.3 Nivel Comercial del importador

1 = Fabricante 2 = Mayorista 3 = Minorista 4 = Detallista 5 = Otros

Identificación del exportador  (vendedor)

3.1 Razon Social del proveedor 3.3 Dirección Ciudad País

3.2 Condición

1 = Fabricante 2 = Distribuidor (dealer) 3 = Comerciante 4 = Otros

3.6 Contactos del proveedor

Telefono: Fax: E-mail: Web:

Intermediario entre comprador y vendedor    1 = Si    2 = No

6.1 Participó en la transacción comercial algún intermediario denominado también Agente, Comisionista, Represen-

tante, Distribuidor, Subsidiaria, Matriz u otro?

Condiciones de la transacción

   1 = Si   2 = No

7.1 ¿Existe Vinculación (*) entre el importador y el proveedor extranjero?

7.2 ¿Ha influido la vinculación en el precio de las mercancías importadas?

¿Se aproxima mucho el valor de transacción de las mercancías importadas a un valor de los mecionados en

7.3 el Art. 1.2 b del Acuerdo del Valor de la OMC?  (a precios registrados ante aduanas, de otros importadores)

¿Puede Ud. Disponer libremente de las mercancías importadas, sin restricciones para su cesión 

7.4 o utilización de acuerdo a lo señalado en el Art. 1.1 a) del Acuerdo de Valor de la OMC?

7.5 ¿Depende la venta o el precio, de condiciones o contraprestaciones, con relación a las mercancías a valorar?

7.6 ¿Puede determinarse el valor de las condiciones o contraprestaciones?

7.7 ¿Existen pagos indirectos por las mercancías importadas? (Pagos realizados al proveedor no incluido en factura)

7.8 ¿Existen descuentos retroactivos? (ejemplo: subsanar o reponer faltantes o deficiencias de importaciones anterior)

¿Existen Cánones y Derechos de Licencia (Regalías) relativos a las mercancías importadas que el imprtador

7.9 está obligado a pagar, directa o indirectamente como condición de la venta?

¿Está la venta condicionada por el acuerdo, según el cual una parte del producto de cualquier reventa, cesión

7.10 o utilización posterior de las mercancías importadas, revierta directa o indirectamente al proveedor?

7.11 ¿Existe un contrato relativo a las mercancías importadas?

7.12 ¿Es un contrato global de suministro de larga duración?

7.13 ¿Contiene el contrato alguna cláusula de revisión del precio?

7.14 ¿Es usted intermediario y está importando a solicitud de su cliente?

7.1 7.2 7.3 7.4 7.5 7.6 7.7. 7.8 7.9 7.10 7.11 7.12 7.13 7.14

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Condiciones complementarias de la importación, a cargo del comprador no incluidos en la factura

   1 = Si   2 = No

8.1.5 ¿Existen  gastos de f letes internos, carga y manipuleo no incluidos en la factura?

8.2.2 ¿Existen costos de envases y/o embalajes (incluidos mano de obra y materiales), no incluidos en la factura?

¿Usted ha suministrado bienes y servicios al vendedor? (tales como materiales, componentes, partes y piezas,

8.2.3 herramientas, matrices, moldes, diseños, planos e ingeniería, utilizados para fabricar la mercancia importada)

Nota:

-----------------------------------------------------------------

FIRMA Y SELLO

    siguientes situaciones (ver Artículo 15.4, 15.5 del Acuerdo del valor de la OMC):

   (*) A efectos de valoración en aduana, existe “vinculación” entre el importador y el proveedor extranjero si se presenta alguna de las

Resumen de las Condiciones

          FECHA: 01/08/2019
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